
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1 

Expediente 005 2017– 00215 

 
Obre a los autos el certificado de Tradición y libertad con fecha de expedición 15 

de junio de 2022 aportado por el extremo demandante. 

 

En virtud a la respuesta emitida por Delegaciones legales S.A.S. a folio 48 quien 

refiere que quien funge como secuestre dentro el proceso es ESTRATEGIA  Y  

GESTION  JURIDICA, situación que se corrobora de acta de data 16 de julio del 

2021, por secretaría, ofíciese a esta última sociedad a efectos de que proceda 

dentro del término de cinco (5) días a rendir informe de su gestión.   

 

Por secretaria, requiérase al Juzgado 12 de Familia de Bogotá a efectos de que 

proceda dentro del término de cinco (5) días a dar respuesta al oficio No. 905 del 

8 de agosto de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 
1 Estado electrónico del 9 de septiembre  de 2022 
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